
ABSOLUCION DE RECLAMOS DEL PROCESO DE SELECCION PARA CONTRATO

1

VALVERDE
GUERRERO IRIV1A

AZUCENA

TEC, EN
LABORATORIO

P,S, TICAPAMPA
IMPROCEDENTE

No presento en su debido tiempo (al

momento de la postulac¡ón) los Anexos 01
al 07 conforme lo establece el núm. L) del
ítem iv) de las Bases

GARCIA VEGA
RICHARD BRAYAN

LLC,

ENFERIvIERIA
PLAZA I

H,A, CARHUAZ
IMPROCEDENTE2

No presento en su debido tiempo (al

momento de la postulación) los Anexos 01
al07 conforme lo establece el núm. 1) del
ítem iv) de las Bases

3

EUSTAQUIO
14ENDOZA RUTH

ROCrO

Lrc.
ENFERMERIA
PLAZA II

H,A, CARHUAZ
II\4PROCEDENTE

No presento en su debido tiempo (al

momento de la postulac¡ón) los Anexos 0L
al 07 conforme lo establece el núm. 1) del
ítem ¡v) de las Bases

4 RONDAN RURUSH

PILAR LUZMILA

TEC.

A D IVl IN ISTRATI
VO

C,S, M,C RECUAY
IMPROCEDENTE

Se considero para la rev¡sión la carrera de
técnico en secretar¡a ejecutiva; no
obstante, de la evaluación de su

exped¡ente no alcanza el puntaje mínimo
requerido, por lo que se considera no apto

5

ROLDAN
CACERES OSCAR
ALBERT

MEDICO
CIRU]ANO

H,A, RECUAY
IMPROCEDENTE

Si bien cumple con la exper¡encia mínimo
de 01 año de servicios; sin embargo, en
relación a la experiencia especif¡ca
acumula 11 meses, no llegando al puntaje
mínimo requerido.

6
SANCHEZ TREIO
EDWIN ROGELIO

INGENIERO DE
stsTEt4As

RSHS
IMPROCEDENTE

No cumple la experiencia que acredita es

antes de la fecha de emisión del titulo
profesional, por lo que, no se contabil¡za

según las Bases.

H,A, CARHUAZ
IMPROCEDENTE

De Acuerdo a su reclamo se concluye que

la evaluación realizada no cumple con la

experienc¡a especifica de 01 año (solo

acredita especifica de 02 meses),

7
SERRANO TAIPE

SONIA
ALESSANDRA

¡4EDtCO
CIRUJANO

IMPROCEDENTE

De la verificación del título de especialidad
no se encuentra debidamente registrada
en la SUNEDU según lo establece las Bases;

por lo tanto, solo se consideró dicha

especialización como curso.

8 ESPINOZA
TORRES

tuz
PILAR

Llc.
ENFERMERIA

CSMC CARHUAZ
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ESPIRITU

VERGARA
ALBERfO

LUIS PSICOLOGO C,S, M.C RECUAY
IMPROCEDENfE

La experiencia en el Centro Médico de
MADEs, no se puede considerar como
exper¡encia especif¡ca dentro del cargo,
toda vez que dicho Centro Médico no
corresponde a un Centro de Salud Mental
ni público n¡ privado, de acuerdo al puesto
que postula.

10

DUARTE
GONZALES EVA
STEPHANIA

l''lEDlCO
CIRU]ANO

H,A, CARHUAZ
IMPROCEDENTE

No se cuenta el SERUMS por lo que se

realizó en un establecimiento de n¡vel l-1
(Rapayan) y postula a una plaza de nivel lt-
1. En relac¡ón a la experienc¡a de la Clín¡ca
San Franc¡sco solo acredita 10 meses y en
relación a la prestac¡ón de servicios como
Médico Ciru.lano en la Universidad Cesar
Vallejo no corresponde a una activldad
hospita lar¡a.

11

IYANRRIQUE
MORALES DANIEL
FERNANDO

MEDICO
CIRU]ANO

H,A, RECUAY
IMPROCEDENTE

No cumple con la experiencia mínimo de
01 año de servicios; asim¡smo, realizó en
un establecim¡ento de n¡vel l-1 (Ocros) y
postula a una plaza de nivel ll-1.

L2

TRE,]O GONZALES
MEDALITH
ROSARIO

TEC.

ADMINISTRAfI
VO

C,S. II,C RECUAY
IMPROCEDENTE

No cumple con la experiencia mínimo de
01 año de serv¡cios; debido a que solo se

cons¡dera su certificado contado después
de la obtención del título profesional, lo
que suma 08 meses por lo tanto no cump¡e
con la experienc¡a espec¡fica requerida.

MARTINEZ RELUZ

EN4ELY CELESTE

TEC
ADIfINISTRATI
VO C,S, 14.C CARHUAZ

IMPROCEDENTE

No se considera experiencia m¡n¡ma
espec¡fica ya que la experiencia que
acredita es solo como administradora,
mientras alcargo que postula es un Centro
de Salud Comun¡tario, por lo que no
acred¡ta Ia exper¡encia especifica.

1,4

OBREGON
DOIf INGUEZ
ROSARIO
PILAR

DEL
PSICOLOGO C,S, M,C RECUAY

IMPROCEDENTE

No se considera experiencia mínima
espec¡fica ya que la experiencia que
acred¡ta es un centro de salud general mas
no en centro de salud mental, por lo que

no acredita la experiencia especifica.

15

ARDILES TOLEDO
YURI FERNANDO

INGENIERO DE
SISTEMAS

RSHS
IMPROCEDENTE

No se considera experienc¡a mínima
especifica, ya que la experienc¡a que

acredita es antes de la obtenc¡ón deltítulo.

16

RODRIGUEZ
Et.4ILIANO SONIA
¡4AURICIA

Ltc.
ENFERMERIA
PLAZA I

H A. CARHUAZ IMPROCEDENTE
La exper¡encia especifica que acredita se

encuentra antes de la fecha de obtención
del titulo profesional
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L7

BARRIGA
GUTIERREZ
ANDREA LUCELY

MEDICO
CIRUJANO

C.S. CHIQUIAN
IMPROCEDENTE

5i se le considero el puntaje máximo de 10
puntos según las bases

18

ORELLANO
CABELLO
ADRIANA URSULA

MEDICO
CIRUJANO

H.A. CARHUAZ
IMPROCEDENTE

No se cons¡dera experienc¡a mínima
especif¡ca ya que la experiencia que
acredita es un centro de salud y no en un
hosp¡tal de acuerdo como postula, por lo
que no acredita la experiencia especifica

19

MORALES
RAMIREZ JERSON
.JESUS

Llc.
ENFERMERIA
PLAZA I

H,A, CARHUAZ
PROCE DE NTE

Acredita curso de of¡mát¡ca básica por lo
que se le asigna 03 puntos más; y en Ia

experiencia especifica se le asigna 05
puntos más, haciendo un total de 68
puntos
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